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VISTO:

La Nota N° 2675/18 del Sr. Vicerrector, Ing. Edgardo Sham;; y

CONSIDERANDO:

QUE en la misma solicita se actualice o designe a los miembros representantes
de esta Unidad Académica ante el Comité de Higiene y Seguridad de la Universidad
Nacional de Salta;

QUE teniendo en cuenta que entre las funciones específicas de la Secretaría
Técnica de la Facultad se encuentran las tareas vinculadas a Higiene y Seguridad,
corresponde que el Secretario integre la Comisión mencionada;

Que corresponde emitir el acto administrativo correspondiente;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES

RES U E L V E

ARTÍCULO 1°.- DESIGNAR a los representantes de la Facultad de Humanidades ante
el Comité de Higiene y Seguridad de la Universidad Nacional de Salta, de acuerdo al
siguiente detalle:

Titular: Lie. Víctor NOTARFRANCESCO
Suplente: Laura APAZA

ARTÍCULO 2°.- NOTIFÍQUESE a los interesados y comuniqúese al Sr. Vicerrector de
la Universidad, Departamento de Personal, Secretaría Administrativa y publíquese en
el Boletín Oficial.
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